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r ia;4)romuria León ? 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉCNICA 
DEL ESTADO 

Orden.—Dictando reglas aclaratorias 
a la Orden de 10 del actual sobre 
estampillado de billetes. 
S E C R E T A R Í A DE GUERRA 

Concentración 
Orden.—Dispone la concentración en 

las Cajas de recluta, del 25 al 31 del 
mes actual, de los reclutas pertene
cientes a l reemplazo de 1938, nacidos 
en el segundo trimestre del año co
rrespondiente. 

Movilización 
Orden.r-^Resuelve que, entre los días 

del 25 al 31 del corriente mes, se 
incorporen a filas todos los reclutas 
del cupo de instrucción del reempla
zo de 1930, y nacidos en el cuarto 
trimestre del año correspondiente. 

FISCALIA SUPERIOR DÉ LA VIVIENDA 
Circular.—Dictando reglas a las que 

habrán de sujetarse los trámites a 
que deben someterse los proyectos de 
construcción de nuevas viviendas y 
reforma de las existentes. 

A d m i n i s t r a c i ó n Provinc ia l 
Caja de Recluta de León, n ú m . 56.— 

Circular. 
i i í m u m t r ' A ñ i ó n rte Justicia. 

Edictos de Juzgado. 
Requsitorias. 

Anuncio particular. 

PRESIDENCIA DE LA IDNTA TÉCNICA 
DEL ESTADO 

O R D E N 
Excmo. Sr.: Habiendo surgido al

gunas dudas en la in te rpre tac ión de 
la Orden de esta Junta Técn ica de 
•10 del actual, relativa al canje de los 

billetes del Banco de E s p a ñ a que se 
hallan en c i rculac ión, y con el fin de 
que presida un criterio ún ico en la 
resolución de aquél las , 

Esta Presidencia se ha servido 
acordar: 

1. ° Que ninguna entidad ni par
ticular, salvo el Banco de E s p a ñ a , 
vienen obligadas a aceptar los bille
tes leg í t imamente estampillados de 
ese establecimiento después del día 
25 del corriente mes. 

2. ° Que los tenedores de tales b i 
lletes pueden presentarlos en las de
pendencias del Banco de E s p a ñ a , 
para su canje, por los de la e'misión 
de 21 de Noviembre de 1936, hasta el 
31 inclusive del mes actual, enten
diéndose que, transcurrida esta últ i
ma fecha, los billetes estampillados 
de referencia carecerán en absoluto 
de validez. 

3. ° Que n i la presente Orden ni ía 
de 10 del corriente mes afectan en lo 
m á s m í n i m o a las peticiones de es
tampillado de billetes que, por dife
rentes causas, se encuentren en cur
so, y 

4. ° Que tanto las autoridades, en 
general, como el Banco de E s p a ñ a , 
cuiden, con urgencia, de dar a esta 
leso luc ión la m á x i m a publicidad, 
por cuantos medios disponga, para 
conocimiento de los interesados. 

Dios guarde a V. E. muchos años . 
Burgos, 15 de Mayo de 1937.—El 

Presidente, Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comis ión de Ha

cienda. 

Secretaría de Guerra 
O R D E N E S 

Concentración e incorporación a filas 
Para cumplimiento de lo dispuesto 

por S. E. el Genera l í s imo de los Ejér

citos Nacionales, en orden a la i n 
corporac ión a filas de los reclutas 
fiel reemplazo de 1938, nacidos en el 
segundo trimestre del a ñ o corres
pondiente, he resuelto lo siguiente: 

Art ículo 1.° Se c o n c e n t r a r á n en 
las respectivas Cajas del 25 al 31 del 
actual mes de Mayo, los reclutas 
pertenecientes al reemplazo de 1938, 
nacidos en el segundo trimestre del 
a ñ o correspondiente. 

Art ículo 2.° Se c o m p r e n d e r á n 
t a m b i é n en esta concen t r ac ión y 
dentro de aná logos per íodos de na
cimiento, los incluidos en los apar
tados siguientes: 

a) Piocedentes de reemplazos an-
terios y agregados a éste. 

b) Reclutas separados d e filas 
que han prestado con anterioridad 
servicio activo como voluntarios. 

Art ículo 3.° Los Jefes de las Ca
jas de Recluta c o m u n i c a r á n con an
te lación a los Alcaldes respectivos, a 
fin de que, éstos lo hagan saber a los 
interesados, el d ía en que los resi
dentes en su Ayuntamiento deban 
verificar su p resen tac ión en la capi
talidad de la Caja, 

Art ículo 4.° Para todo lo referen
te a viaje, socorros, altas y bajas en 
Cajas incidencias de concen t r ac ión , 
presuntos inút i les , etc., se seguirán 
las normas que seña la la regla se
gunda de la Orden-Circular de 5 de 
Octubre de 1935 (D. O, n ú m . 230), en 
cuanto no se oponga a lo prevenido 
en esta disposic ión. 

Art ículo 5.° Los reclutas com
prendidos en esta Orden pertene
cientes a Cajas de las Zona no ocu
pada por nuestro Ejército y que se 
encuentren en terr i torio liberado, 
tienen obl igación d e presentarse, 
para efectuar su inco rpo rac ión , en 
la Caja de Recluta m á s p róx ima al 
lugar de su actual residencia. 



Artículo 6.° El destino a Cuerpo 
e inco rporac ión del contingente co
rrespondiente al trimestre que se 
llama a filas, se verificará por los 
Generales de los Cuerpos de Ejérci to 
y Comandantes Militares de Cana
rias, Baleares y General Jefe de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, en 
la forma y modo que se les comuni
ca rá por telégrafo, suje tándose , en lo 
posible, a tas normas generales con
tenidas en la Orden-Circular de 8 de 
Enero de 1936 (D. 0. n ú m e r o 7), y 
los Jefes de las Cajas p r o c u r a r á n 
dar cumplimiento a lo dispuesto en 
los apartados c) y d) de la regla p r i 
mera de la citada Orden, en lo refe^ 
rente a talla y oficio de los reclutas 
destinados a cada Organismo. 

Art ículo 7.° Los individuos com- i 
prendidos en esta disposión que se | 
encuentren con anterioridad al día ! 
30 del mes de A b r i l p róxi tno pasado 
prestando servicio de armas precisa
mente en los frentes de combate, 
como afiliados a Falange Españo la 
Tradicionalista y de las JONS, que
dan dispensados de verificar su i n 
co rpo rac ión a filas. 

E l General Jefe de la Mil ic ia Na
cional d i s p o n d r á la remis ión a las 
Cajas de Recluta respectivas de las 
relaciones de los reclutas que se en
cuentran en estas condiciones, espe
cificando las Unidades a que perte
necen para su constancia en la do
c u m e n t a c i ó n y efectos consiguientes. 

Ar t ículo 8.° Los Generales de los 
Cuerpos de Ejérci to d i s p o n d r á n lo 
conveniente respecto al transporte 
de los reclutas, así como lo necesa
r io al suministro de mantas, comida 
en los viajes, etc. 

Ar t ículo 9.° La Caja de Recluta 
de Toledo n ú m e r o 3, se cons ide ra rá 
afecta al 7.° Cuerpo de Ejérci to, y 
los reclutas que perteneciendo a Ca
jas de territorio no ocupado, se pre
senten a concen t rac ión , por estar 
comprendidos en este llamamiento, 
se rán destinados como formando 
parte del contingente de la Caja en 
efectúen su presentac ión . 

Art iculo 10. Los reclutas que, de
biendo incorporarse, presten en la 
actualidad servicio activo en las 
C o m p a ñ í a s ferroviarias, se rán desti
nados al mismo servicio, y, para su 
inco rpo rac ión a los puntos de con
cen t rac ión , el Jefe del mismo se d i 
r igirá a los Generales de los dist in
tos Cuerpos de Ejérci to, i n d i c á n d o 

les aquellos Centros con arreglo a 
las conveniencias de su peculiar ser
vicio. 

Art ículo 11. Los Generales de los 
Cuerpos de Ejérci to y Comandantes 
Generales de Baleares, Canarias y 
General Jefe de las Fuerzas Mil i ta 
res de Marruecos, d i c t a r án y remit i
rán a esta Secretar ía las instruccio
nes que estimen precisas para el 
cumplimiento de la presente Orden, 
y •resolverán de m ú t u o acuerdo 
cuantas dudas se ofrezcan, a no ser 
que por su importancia consideren 
conveniente comunicarlas a esta Se
cretar ía . 

Burgos, 18 de Mayo de 1937.—El 
General Jefe. G e r m á n Gil Yuste. 

M 0 V I L I Z A 0 I Í 0 N 
En cumplimiento de lo ordenado 

por S. E. el Genera l í s imo de los 
Ejérci tos Nacionales, se dispone que 
entre los d ías del 25 al 31 del co-
rrriente mes se incorporen a filas to
dos los reclutas pertenecientes al 
cupo de Ins t rucc ión del reemplazo 
de 1930 y nacidos en el cuarto t r i 
mestre del a ñ o correspondiente, los 
que lo efec tuarán con arreglo a las 
normas siguientes: 

1. a Los individuos comprendidos 
en este llamamiento que pertenez
can a Cuerpos de Infanter ía , se i n 
co rpo ra r án directamente al de su 
destino. 

2. a Los pertenecientes a las res
tantes Armas y Cuerpos del Ejérci to, 
e fec tuarán su presen tac ión en la 
Caja de Recluta m á s p r ó x i m a al l u 
gar de su residencia, cuyos Organis
mos p rocede rán a destinarlos a 
Cuerpos de Infanter ía en la forma y 
cuan t í a que dispongan los Genera
les de los Cuerpos de Ejérci to . 

3. a T a m b i é n se p re sen ta rán en 
las Cajas de Recluta los que perte
nezcan a Cuerpos cuyas Planas Ma
yores se encuentren en Zona no l i 
berada, y su destino se regulará en 
igual forma que se dispone en el 
apartado anterior. , 

4. a Los individuos a que corres
ponda incorporarse y se hallen « n 
uso de prorrogas de primera clase y 
dentro de aná logos per íodos de na
cimiento, cesa rán en el disfrute de 
las mismas, y su presentac ión y des
t ino se efectuará conforme se dispo-

j ne en los a r t ícu los 2.° y 3.° 
! 5.a Los individuos comprendidos 
i en esta disposic ión que se encuen

tren con anterioridad al 30 del mes 
de Abr i l p róx imo pasado prestando 
servicio de armas precisamente en 
los frentes de combate como afilia
dos a Falange Españo la Tradiciona
lista y de las JONS, quedan dispen
sados de verificar su incorporac ión 
a filas. 

E l General Jefe de la Mi l ic ia Na
cional d i spond rá la remis ión a las 
Cajas de Recluta respectivas de las 
relaciones de los reclutas que se en
cuentren en estas condiciones, espe
cificando las Unidades a que perte
necen, para su constancia en la do
c u m e n t a c i ó n y efectos consiguientes. 

7.a Los Generales de los Cuerpos 
dé Ejército, Comandantes Generales 
de Baleares, Canarias y General Jefe 
Superior de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, d a r á n las ó rdenes opor
tunas para que, con la mayor rapi
dez, llegue esta disposición a cono
cimiento de las Autoridades locales, 
las que inmediatamente d i s p o n d r á n 
el cumplimiento de ella, dando todo 
género de facilidades, al objeto de 
no retrasar lo m á s m í n i m o la incor
porac ión de dichos individuos. 

7. a La falta o retraso en la incor
porac ión , así como la negligencia 
por parte de las Autoridades, se rán 
castigadas con arreglo a los precep
tos del Código de Justicia Mil i tar . 

8. a Las dudas o dificultades que 
puedan surgir en este l lamamiento, 
serán resueltas por los Gobernado
res Militares de las Plazas respecti
vas, previa consulta, si conviniera, 
a los Generales de los Cuerpos de 
Ejército, Comandantes Generales de 
Baleares, Canarias y General Jefe 
Superior de las Fuerzas Militares de 
Marruecos. 

9. a Terminada la concen t r ac ión 
y destino, los Jefes de los Cuerpos 
man i fes t a rán a esta Secre tar ía de 
Guerra el n ú m e r o de los incorpo
rados. 

Burgos, 18 de Mayo de 1937.—El 
General Jefe, G e r m á n Gil Yuste. 

FISCALIA SDPEMflH BE LA VIVIENDA 
C I R C U L A R 

Para el debido cumplimiento de 
la Orden del Gobierno General, del 9 
del corriente, y en re lac ión con los 
t r ámi tes a que deben someterse los 
proyectos de cons t rucc ión de nue
vas viviendas y la a m p l i a c i ó n y re
forma de las existentes, he acordado: 



1." El plano del edificio y la ine-
loria descriptha a que se refiere el 

lúmero 1 de los apartados A) y B) 
de la Orden citada, se env ia rán por 
duplicado a la Fiscal ía Delegada 
respectiva o a su representante en 
.los pueblos el Inspector Médico Se
cretario de la Junta Municipal de 
Sanidad y debe rán comprender, al 
menos, los extremos siguientes: 

Plano del edificio. — Se de ta l l a rá 
con claridad y en la conveniente es
cala la superficie total de construc
ción; la d i s t r ibuc ión interior y cubi
cación de todas las piezas y superfi
cie total de i luminac ión ; la calefac
c i ó n que se proyecta, si la hubiere; 
el revestimiento interior de las habi
taciones y el pavimento, así como 
el abastecimiento de aguas, proce
dencia y servicios que comprende; el 
sistema de retretes y acometidas, 
tanto de éstos como de los d e m á s 
servicios de evacuación de aguas re-
siduarias a la alcantarilla, si exis
tiera en la calle donde se construya 
la vivienda a menos de 50 metros de 
alguna de las fachadas, o a los de
pósitos para aguas sucias y residua
les (pozos sépticos, pozos Mouras 
o de fondo y paredes impermea
bles, etc.), si no existiera red cloacal. 

A d e m á s de dichos extremos se ha
rán constar en el plano cuantos de
talles interese conocer respecto a la 
s i tuac ión y or ien tac ión de los edifi
cios, plantas, fachadas y secciones 
correspondientes; desnivel con rela
c ión a la calle o calles donde hayan 
ele emplazarse, y color, adornos, mol
duras y cuerpos salientes con que se 
pretenda decorarla. Finalmente, se 
h a r á constar si se proyecta hacer 

^alguna obra de saneamiento para 
asentar la c imentac ión . 

Memoria.—Se descr ib i rá la condi
ción geológica y la na türa leza y es
t ruc tu rac ión de las capas del suelo 
donde ha de construirse el edificio, 
los materiales que han de emplearse, 
•el revestimiento exterior de los mu
ros, el sistema de vent i lación, la ca
l idad de agua de aprovisionamiento 
y las acometidas, aislamiento y ven
t i lac ión de las tuber ías de evacua
ción de productos de desecho, ind i -
candp la forma y d iámet ro de las 
secciones, desniveles y naturaleza de 
ios materiales que las forman. Ade
m á s se cons ignará la cifra global del 
presupuesto de la obra, el n ú m e r o 
de viviendas que se proyectan en el 

edificio, seña ladas en los distintos 
pisos, con indicac ión de los depar
tamentos que ha de tener cada una 
y los tipos de alquiler (renta men
sual) que han de aplicarse. 

2 o Aprobada o denegada la au
tor ización de la cons t rucc ión por las 
Fiscal ías Delegadas provinciales o 
par los Inspectores Secretarios de las 
Juntas Municipales de Sanidad, se
gún proceda, devolverán estos Orga
nismos a los Ayuntamientos respec
tivos, para su entrega a los interesa
dos, uno de los ejemplares de dichos 
planos del edificio y memoria des
criptiva. E l otro ejemplar se archi
vará en las oficinas de las Fisca l ías o 
de las Juntas Municipales de Sani-1 
dad, para que, una vez terminadas j 
las obras, pueda comprobarse si se I 
han ejecutado con sujeción al plano 
aprobado, 4y adoptar, en otro caso, ¡ 
las disposiciones a que haya lugar. ! 

Lo que se hace púb l ico para cono- i 
cimiento de los Ayuntamientos, fun- | 
cionarios y particulares a quienes 
interesa y a los efectos oportunos, a j 
cuyo fin debe reinsertarse en los Bo- \ 
Mines Oficiales de las provincias res- j 
pectivas. | 

Valladolid, 28 de A b r i l de 1937.— ; 
El FiscaT Superior de la Vivienda,! 
Blas Sierra. 

mo que los que pertenecen a Cajas 
no liberadas, deben incorporarse in 
mediatamente. 

Encarezco a los señores Alcaldes 
el m á s exacto cumplimiento de 
cuanto se les ordena en el oficio que 
por correo rec ib i rán respecto al en
vío urgentemente de la re lación no
minal de los individuos comprendi
dos en dicho llamamiento. 

León, 19 de Mayo de 1937.—El Ca
pi tán Jefe Accidental, Manuel Pel l i -
tero. 

Caja de Recluta ile León mi. 56 
C I R C U L A R 

Ordenado por la Superioridad la 
concen t rac ión de reclutas pertene
cientes al segundotrimestre del reem
plazo de 1938, se hace saber por la 
presente, que todos los individuos 
nacidos en los meses de A b r i l , Mayo 
y Junio del año de 1917 y que son los 
que comprende dicho llamamiento, 
han de incorporarse en esta Caja de 
Recluta, los pertenecientes a los par
tidas de León, Astorga y Murías de 
Paredes, el día 26 del actual, a partir 
de las nueve de la m a ñ a n a ; los de, 
La Bañeza, S a h a g ú n y Valencia de 
Don Juan, el día 28; los de La Veci-
lia, R iaño y Villafranca del Bierzo, 
el d ía 29, y el 30, el de Ponferrada, 
todos a partir de la misma hora. 

Asi mismo se hace saber que to
dos los individuos residentes fuera 
de sus respectivos Ayuntamientos, 
cuyo nacimiento esté comprendido 
en los tres meses seña lados , lo mis-

iMnlslraHán É insfleia 
Juzgado municipal de Valderrueda 

Don Basíl ides Gómez Diez, Juez m u 
nicipal de Valderrueda. 
Hago saber: Que en demanda de 

ju ic io verbal c iv i l seguido en este 
Juzgado en r ec l amac ión de quinien
tas treinta pesetas, a instancia de don 
Angel Rodríguez Prieto, vecino de 
Morgovejo, contra D. F ro i l án Pérez 
Prieto, vecino de Caminayo, éste de 
ignorado paradero, por auto de esta 
fecha he acordado citar a dicho de
mandado por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que 
el día veintiocho del actual y hora 
de las diez y seis, comparezca con 
sus pruebas ante la audiencia de 
este Juzgado, a fin de contestar a la 
demanda por si o por medio de apo
derado que legalmente le représente ; 
ape rc ib iéndo le que, de no hacerlo 
asi, se seguirá el ju ic io en rebe ld ía y 
le p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia a fin de 
que sirva de ci tación al demandado, 
expido el presente en Valderrueda 
a once de Mayo de m i l novecientos 
treinta y siete.—El Juez, Basí l ides 
Gómez. — E l Secretario, Angel Fer
nández . 

N ú m . 193—8,00 ptas. 
o 

' o o 

Don Basí l ides Gómez Diez, Juez mu
nicipal de Valderrueda. 
Hago saber: Que por este Juzgado 

y en autos de ju ic io verbal c iv i l de 
que se h a r á expresión, se ha dictado 
la sentencia cuya parte dispositiva 
dice así: 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. F ro i l án 
Pérez Prieto, vecino de Caminayo, a 
pagar al demandante D. B e r n a b é 



Riaño del Blanco, vecino de Pedrosa 
del Rey, la cantidad de setecientas 
veinticinco pesetas y a las costas 
causadas y que se causen hasta su 
efectivo pago.—Asi por esta m i sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Basíli-
des Gómez. —Rubricado. 

Pub l i cac ión . — Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, estando cele
brando audiencia públ ica con m i 
asistencia, en la sala audiencia del 
Juzgado en el día de su fecha, de que 
doy fe.— Angel Fe rnández .— Rubri
cado. 

Y para que sirva de notif icación al 
demandado, declarado en rebeldía , 
se expide el presente edicto, que se 
pub l i ca rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y sitio de costumbre 
de este Juzgado. -

Valderrueda a 11 de Mayo de 1937 
— E l Juez, Basíl ides Gómez.—El Se
cretario, Angel F e r n á n d e z . 

N ú m . 192.—9,00 ptas. 

Juzgado municipal de Armunia 
Don Lázaro Carbajo Santos, Juez 

municipal de Armunia y su tér
mino . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l , de los que se h a r á 
menc ión , se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, copiado literalmente, dicen: 

«Sentencia .—En A r m ü n i a , a tres 
de Mayo de m i l novecientos treinta 
y siete. E l Sr. D. Lázaro Carbajo 
Santos, Juez municipal de este tér
mino; habiendo \isto los presentes 
autos de ju ic io verbal c iv i l sobre re
c l amac ión de cantidades, instados 
por.D. Valent ín F e r n á n d e z y F e r n á n 
dez, en concepto de demandante en 
nombre propio, contra D. R a m ó n 
Aldeiturriaga García, vecino de Ar
munia, sobre pago de ochocientas 
noventa pesetas y quince cént imos . 

Parte dispositiva.-Fallo: Que debo 
condenar y condeno al demandado 
D. R a m ó n Aldeiturriaga García, a 
que luego que sea firme esta senten
cia, abone al demandante D. Valen
t ín F e r n á n d e z y Fe rnández , la can
t idad de ochocientas noventa pese
tas y quince cént imos, que le adeuda 
por el concepto expresado en la de
manda, así como al pago de todas 
las costas causadas y que se causen 
con este procedimiento, hasta hacer 
efectivo el pago total de la cantidad 
reclamada. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando que por la rebel
día del demandado ha de ser notifi
cada al mismo por medio del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, y en los 
estrados de este Juzgado, lo pronun
cio, mando y firmo.—Lázaro Carba
jo.—Firmado y rubricado.—Hay un 
sello en tinta violeta que dice Juzga
do municipal de Armunia .» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde R a m ó n Aldei
turriaga García, veciho de esta loca
lidad, se expide el presente edicto 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Dado en Armunia , a cuatro de 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
siete.—El Juez, Lázaro Carbajo.— 
P. S. M.: E l Secretario, Máximo Sán
chez. 

N ú m . 194.-14,75 ptas. 

Requisitorias 
Rodríguez Fe rnández , Ricardo, de 

27 años de edad, soltero, hijo de 
Florentino y Rosa, natural de San 
Esteban y vecino de Viiiaseca, hoy 
en ignorado paradero, y como pro
cesado en el sumario n ú m e r o 20 del 
a ñ o 1936, por el delito de tenencia 
ilícita de armas, compa rece r á ante 
este Juzgado de ins t rucc ión de Mu
rías de Paredes, en el t é r m i n o de 
diéz días, a fin de constituirse en 
pr is ión a disposic ión del i lus t r ís imo 
señor Presidente de la Audiencia 
provincial de León, como así está 
acordado en carta orden de la Supe
rioridad; aperc ib iéndole que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l propio tiempo se ruega y en
carga a todas las Autoridades pro
cedan a la busca y captura de dicho 
procesado pon iéndo lo a disposic ión 
de este Juzgado en el Depósito mu
nicipal de esta vi l la , caso de ser ha
bido. 

Murías de Paredes, 13 de Mayo de 
1937. —El Jnez de ins t rucc ión en 
funciones, Antonio Alvarez.—El Se
cretario, R o m á n Rodríguez. 

o 
o o 

Agudín Antón, José, de 32 años de 
j edad, hijo de José y Amelia, chófer, 
i natural y vecino de Cangas del Nar-
cea y en ignorado paradero, como 
procesado en el sumario que se le 

instruye con el n ú m e r o 35 del año, 
1935, por el delito de lesiones por 
imprudencia, comparece rá ante este 
Juzgado en el t é rmino de diez días 
a fin de constituirse en pr i s ión a dis
posición del l imo . Sr. Presidente de 
la Audiencia provincial de León y 
aperc ib iéndole que de no compare
cer, será declarado rebelde y le pa
r a r á n los perjuicios a que hubiere 
lugar. 

A l propio tiempo se ruega y en
carga a todas las Autoridades proce
dan a las busca y captura de dicho 
procesado, pon iéndo lo a disposición 
de este Juzgado en el Depósi to de 
esta vi l la , caso de ser habido. 

Murías de Paredes, 13 de Mayo de 
1937. —El Juez de ins t rucc ión en 
funciones, Antonio Alvarez.—El Se
cretario, R o m á n Rodríguez. 
, ' • • • o ''• • •• 
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Marcelino Pení l la Alvarez, hijo de 
Ambrosio y Rudesinda, natural dê  
P á r a m o deLSil, provincia de León y 
cuyas d e m á s señas personales se 
desconocen, procesado por falta de 
incorporac ión a Cuerpo, compare
cerá en el t é r m i n o de quince d ías , 
ante el Teniente Juez instructor del 
Regimiento de Arti l lería Ligera nú 
mero 15, de gua rn ic ión en Ponte
vedra, D . Felipe Mangas Mateos; 
aperc ib iéndole que de no verificarlo 
en el plazo seña lado , será declarado 
rebelde y le p a r a r á n los perjuicios 
Cíjmsiguientes. 

Dado en Pontevedra a 13 de Mayo 
de 1937.—El Teniente Juez instruc
tor, Felipe Mangas Mateos. 

ANUNCIO PARTICULAR 

SINDICATO DE RIEGOS 
DE VEGA D E INFANZONES 

i W el presente sp convoca a á l inta 
general a todos los socios de esta 
Comunidad, para el día treinta de 
Mayo, y hora de las diez de la ma
ñana , en la casa del pueblo. 

T a m b i é n se anuncia a púb l ica su
basta para el mismo día los trabajos 
de los puertos. 

Vega- de Infanzones, 17 de Mayo 
de 1937.— E l Presidente, Eulogio 
Redondo. 

N ú m . 197.-6,50 ptas. 
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